
Eje: II. PROMOCIÓN DE LAS POLÍTICAS EN MATERIA DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y LOS INTEGRANTES 
DEL GRUPO FAMILIAR. (PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y PROTECCIÓN). 

Acción: AE 02.02. Promover la atención oportuna e interinstitucional para las víctimas de violencia contra las mujeres e 
integrantes del grupo familiar en el distrito de El Agustino 

Actividad: A2-6 Formular el Protocolo Base de Actuación Conjunta. 

Estado de la actividad al I Semestre (Enero-Junio 
2023) (Marcar con una X la opción que corresponda): 

X Ejecutado 

 En ejecución 

 Por ejecutar 

Indicador Meta 2023 

Resultado 
al II 

Semestre 
(junio - 

diciembre 
2023) 

Avance (%) 

Medio de verificación 
(Señalar medio de 

verificación) 
Responsable de la 

Actividad 
(Señalar el nombre 
de la institución) 

N° de eventos para 
identificación de dificultades 
y nudos críticos en la 
atención integral a víctimas 
de violencia. 

7 2 28.57 
• Lista de asistencia. 

• Registro fotográfico. 

Centro Emergencia 
Mujer 

Análisis cualitativo de la actividad ejecutada:  

En el marco de las funciones de la IDC El Agustino, se ejecutó una reunión de trabajo con fecha 28 de setiembre , en las 
cuales participaron el Centro Emergencia Mujer Y el Gerente de desarrollo Humano. La Fiscalía de especializada, ONG 
SEA, CSMEA, LA Comisaría de El Agustino. El Objetivo de esta actividad fue aportar en el proceso de formulación del 
protocolo base de actuación conjunta, Identificar los nudos que se presentan para la formulación del PBAC 

 

 

III Nudos críticos y dificultades para la realización del evento 

 

No coincidimos horarios, para poder avanzar 

Aun hay protocolos que se desconocen 

 

IV Recomendaciones, para mejorar el trabajo en la IDC 

-El protocolo ya está trabajado solo hay que adecuarlo 

-Tener una comisión estable sin cambios hasta terminar la formulación 

 



          

 

 

 


